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POR VENDEMOS CARIBE.COM CONTRA ALMACENES ÉXITO S.A. Y OTROS. 

 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso, contempla la aclaración de 

la sentencia “cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdaderos motivos de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella”. 

 

Dicho lo anterior, para el Despacho resulta indubitable, que se cumplió con 

el principio impuesto por el artículo 281 ejusdem, es decir, se declararon 

probadas las excepciones propuestas por cada uno de los demandados y 

consecuencialmente se negaron todas las pretensiones de la demanda. 

 

Dentro de este orden, las frases o conceptos expresados en la parte 

considerativa y resolutiva del fallo fueron los suficientemente claros, por 

consiguiente, se niega la aclaración solicitada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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